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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

parte actora descorre en el término de traslado las excepciones propuestas 

por el extremo pasivo.  

 

Igualmente, téngase en cuenta que dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto precedente. 

 

Así las cosas, estando en la oportunidad procesal pertinente, y continuando 

con el devenir del proceso, se abre a pruebas el presente asunto, de 

conformidad con lo que previsto en el parágrafo del artículo 372 del C.G. del 

P.  

 

De las solicitadas por la parte demandante:  

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas oportunamente, en 

cuanto al valor probatorio que corresponda en el momento de ser apreciadas. 

 

De las solicitadas por la parte demandada: 

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas oportunamente, en 

cuanto al valor probatorio que corresponda en el momento de ser apreciadas. 

 

No habiendo pruebas por práctica, en firme el presente proveído ingrese el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente, de 

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 278 del Código 

General del Proceso.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 12 de febrero de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


